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Se declara texto ofieial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, tmalquiera que sea su 
origen, publicada» en la Gaceta de Jíaniía^por 
lo tanto serán obligatorias en SB cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

R E A L AUDIENCIA D E MANILA. 
Secretar ía . 

El limo. Sr. Presidente de esta Real Audien
cia, accediendo á lo solicitado por D. Segundo 
Mapa, en decreto de esta fecha se ha servido 
autorizarle para ejercer su profesión de Abo
gado en las provincias de Camarines Sur, Ca
marines Norte y Albay con residencia en la 
primera. 

Lo que se publica de órden de S, S. í. para 
general conocimiento. 

Manila 19 de Febrero de 1886.—Andrés 
Avelino del Rosario. 

tuacion se anuncia oportunamente por la Ca
pitanía del Puerto cuando ocurra una variación. 
— E s copia, Fabián Montojo. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el 21 de Febrero de 1886. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 
los mismos.=Jefe|de dia.—El Comandante D. Car
los Agustmos.==Imaginaria.=Otro D. Victor Diaz. 
=Hospital y provisiones. =-= Artillería.—Paseo de ea-
fermos, Artillería.—Reconocimiento de zacate, Caba
l ler ía^ Música en la Luneta, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Grobemador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Comandancia General de Marina de Fi l ipi 
nas. Nota acerca de la situación de la luz 
del Puerto de Dagupan.— Se halla situada en la 
desembocadura de la ria de Dagupan sobre su 
punta N. E . llamada punta de Gucet al es
tremo N , de la barra: la altara del terreno és 
2,00 metros sobre el nivel del mar y la de la 
luz 9,00 metros sobre ese mismo nivel; situa
ción geográfica, longitud 126° 31' E . de San 
Fernando latitud 16° 5'30 N. — Demora punta 
de Sto. Tomás al N., la punta encarnada cerca 
de las cien Islas en la costa opuesta del Golfo 
de Lingayen demora O. 21° N., la barra de 
San Isidro O. 20° S. - - L a Luz se halla en lo 
alto de un pescante que sale de la parte an
terior de una caseta de hierro colocado sobre 
un basamento de piedra de l'OO metros de al
tura; está situada en terreno despejado al borde 
del agua en las mayores mareas; á 150 me
tros; detras hay un plantío de cocos, á cuyo 
pié se halla la casa del Torrero que és de 
caña y ñipa de 4 metros de elevación y 8 
metros de frente; al Sur se halla el barrio de 
^ucet, cuyas primeras casas se distinguen so
bre la aplaya á 200 metros de la luz.—No 
pueden hacerse indicaciones acerca del rumbo 
mas conveniente para la entrada porque es va
riable, según el estado de la barra, cuya si-

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L D E CUENTAS D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tri
bunal, se cita, llama y emplaza á !>. Luis Pérez 
de Tagle, Interventor que fué de la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de 
llocos Norte, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la p-ioliñaHon de este anun
cio en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría general, al objeto de recoger y con
testar el pliego de reparos que ha ofrecido en 
el exámen de la cuenta del Tesoro público de 
dicha provincia correspondiente al 2.° trimestre 
de 1883-84; en la inteligencia que de no veri
ficarlo dentro del espresado plazo se dará al 
expediente el trámite que corresponda, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 16 de Febrero de 1886.—El Secre
tario general, Enrique Linares. 2 

| caya, su apoderado ó herederos si hubiese falle-
I cido, para que dentro del término de ocho días, 
| á contar desde la publicación de este anuncio 

en la «Gaceta oficial»; comparezca en esta 
Secretaría general al objeto de recoger y con
testar los pliegos de calificación de los reparos 
producidos en el exámen de la cuenta del Te
soro público de la espresada provincia, respec
tiva al 6.° trimestre del ejercicio de 1883-84; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro 
del referido plazo, ae dará al espediente el trá
mite que proceda, parándole el perjuicio que 

i hubiere lugar. 
1 Manila 16 de Febrero de 1886.—El Secre

tario general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 3.a de este Tr i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Ricardo 
Vargas y Vlachuca, y D. Tomás Domínguez, 
Administrador é Interventor que fueron res
pectivamente de la Administración Central de 
Aduana de estas Islas, sus apoderados ó he
rederos si hubiesen fallecido, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta ofi
cial», comparezcan en esta Secretaría general, 
al objeto de recoger y contestar los pliegos de 
calificación de los reparos producidos en el 
exámen de la cuenta de Rentas públicas de 
dicho ramo, correspondiente al primer trimes
tre de ampliación del ejercicio de Julio á Di
ciembre de 1882 presupuesto de 1882-83; en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro del 
expresado plazo, se dará al espediente el trá
mite que corresponda, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 16 de Febrero de 1886.=E1 Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Alfredo Gómez Zaragoza y D. Leopoldo Ro
dríguez de Rivera, Ordenador é Interventor 
que respectivamente fueron de la Ordenación 
general delegada de pagos de estas Islas, sus 
apoderados ó herederos si hubiesen fallecido, 
para que dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, compa
rezcan en esta Secretaría general, á objeto de 
recoger y contestar los pliegos de calificación 
dé los reparos producidos en el exámen de la 
cuenta del Tesoro Central de este Archipiélago, 
respectiva al mes de Diciembre de 1874; en 
la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
referido plazo, se dará al espediente el trámite 
que proceda, parándoles el perjuicio que hu
biere lugar. 

Manila 13 de Febrero de 1886.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 3.a de este 
Tribunal se cita, llama y emplaza á D. Antonio 
García Giménez, Interventor que fué de la Ad
ministración de Hacienda pública de Nueva Viz-

SEGRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

E l que se considere con derecho á un ca
rabao cogido suelto en la vía pública que se 
halla depositado en el Tribunal de la Ermita, 
se presentará á reclamarlo en esta Secretaría 
con el documento que justifique su propiedad 
dentro del término de diez dias, contados desde 
esta fecha, en la inteligencia que de no ha
cerlo así, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor 
se anuncia en la «Gaceta oficial» para que 
llegue á conocimiento del interesado. 

Manila 19 de Febrero de 1886.—-Bernar-
dino Marzano. 



222 21 Febrero de 1886, Gaceta de Manila.—Wiím. 52. 

ESTADOS y f«p«i lams ancxis al reglaacatt ác 10 de Octubre áe 1885 para la aplicaeita ie las leyes i t S de Jali» de 1876 y 10 de Jnlio 1885 pefo. 
rentes á las deslints reserrados en la Administracian del Estada, prarincias y Manicipios á los sargentos en activo servicio y licenciados de eita clase 
y la de c^bos y saldados. 

E S T A D O N Ú M . 1. 

Destinos reservados en la Administración del Estado á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta clase y la de cabos y soldados. 
(C»»t¡nuacion), 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

DEPSNDENCU S, 

é semeio. 3 

Í3.a 
Vicariato general) 3.a 

castrense. .) 3.a 
Í2.a 

Academia de Admi
nistración militar. 1.a 

2.a 

EMPLEOS. 

Niatri 
ái 

iestioes 
Sielde annal, 

Peaetaa. 

Carrera á que pueden 
aspirar y otras obser

vaciones. 

Capitanías genera-
lea y Comandan-<2a 
cias generales. 

Escribanías de 
Guerra. . 1.a 

5.a 

Establecimientos de 
Artillería. 

Comandancias de In
genieros y Par
ques. 

Cuerpo administra I 
tiyo del Ejército.—' 
Conserjes de edifi-< 
cios militares. 

Clero castrense. 

(1.a 
Presidio de Melilla.< 1.a 

( l .a 
Servicio de la» pía-(l a 
«as de Africa, . ( 

4. a 

Consejo de Reden-]3.a 
oiones. .12.a 

2,a 
. l a 

Isla de Cuba. 
Subinspecoiones d© 
de Infantería y ca
ballería. . 2.a 

5. a 

Escribientes auxiliares 2 
Idem id. . 2 
Idem id. . 2 
Portero (como grati
ficado a). . 1 

Ordenanza celador de 
segunda. . 1 

Conserje de la Co
mandancia general 
del Campo de Gibral-
tar. . 1 

Portero de la Capita
nía general de Ca
taluña. . 1 

,2.a Alcaide de la Alja-
feria. . 1 

Alguacil para Ceuta. 1 
Auxiliares de segunda 
de oficinas. • . 6 
Idem de tercera. . 12 
Idem cuarta. . 12 
Idem de primera de 
almacenes. . 13 

Id. de segunda de id. 42 
Idem de tercera de id. 59 
Idem de primera del 
interior. . 5 

Id. de segunda de id. 5 
Escribientes de 1.* . 5 
Idem de segunda. . 13 
Idem de tercera. . 18 
Idem de cuarta. . 5 
Conserje de edificios. 1 
Idem id. . 44 
Idem id. . 38 
Idem para Morella. . 1 
Idem de segunda en 
los distritos. . 29 

Ordenarnos de 2.a 
clase en Castilla la 
Nueva. . 3 

Idem id. para los 
restantes distritos. . 27 
Sacristán en Cádiz. . 1 
Idem en Barcelona. 1 
Idem en Pamplona, 
Jaca y Pasajes. . 3 
Idem del castillo de 
Ferrol, . 1 

Idem de Melilla, Pe
ñón, Alhucemas y 
Chafarinas. . 4 

Furriel. . 1 
Capataces. . 5 
Idem. , 4 
Vigía en el Hacho del 
Peñón. . 1 

Auxiliares segundos. 10 

Escribientes. . 10 
Portero primero. . 1 
Idem segundo. . 1 
Mozos de oficio. . 6 

5.a 
|5.a 
|5.a 

|5.a 
l5.a 
5.a 

,5.a 
^.a 
5.a 
5.a 

15.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
;2.a 

l.a 

l.a 

'5.a 
5.a 
5.a 

5.a 

5.a 

Eítablecimiontos de 
Artillería. 

Cuerpo administra-
tiro del Ejército. . 

Conserje. . 1 
Auxiliares de oficina 
de segunda. . 5 

i5.a Idem de id, de 3.* . 11 
5.a Idem de almacén de 

primera. . 5 
5.a Idem de id. de 2.a . 12 
k5.a Idem del exterior de 

segunda. . 1 
1. a Ordenanzas Celado

res de primera. - 3 
2. a Portero del Parque. . 1 

Asignación para Es. 
cribientes. . » 

1500 Ninguna. 
1250 (Límite, com 1.500 pe-
1000 ( setas. 

500 Ninguna. 

930 A celador de primera 
clase. 

547'50, 

720 

730 

729 

1500 
1250 
1000 

1500 
1250 
1000 

1250 
1000 
1460 
1278 
1095 

912 
360 
300 
270 
260 

1248 

999 

930 
366 
380 

183 

270 

'Ninguna. 

Para ascensos, ingreso, 
etc., véase el regla
mento de 28 de Marzo 
de 1878. 

'Para ascensos, ingreso, 
etc., véase al regla
mento de 8 de Abril 
de 1884. 

/ 

Véase reglamento de 15 
de M&rzo de 1884. 

>Ninguna. 

450 
1000 

375 i Límite, Furriel 
750 ( 1.000 pesetas. 

con 

93 Ninguna. 
1500 -¡Límite, Auxiliar pri-

' mero con 2.000 pe-
1250 S sê as anuales. 
2750 -¡Límite Portero mayor 
1500 ^ coa 2.000 pesetas 
1250 ( anuales. 

1800 Ninguna. 

3750 
2737 50 lpara agcengos y demá8 

f antecedentes, véase 
o7oU 2737'50l 

2737,50/ 

3125 
3250 

regíame , de 28 de 
Marzo j 1878, 

, Ninguna. 
45000 

MINISTERIO D E L A GUERRA. 

DEPENDENCIA S, 
ó servicio. 3 

Oficinas de liquida- J3.a 
cion de los atrasos , 2.» 
da Cuba. . ' l , a 

Parque sanitario, * 
Isla de Puerto Rico. 
Establecimientos de 15. a 

Artillería. .Í5.a 
Comandancia de In-1 > 

EMPLEOS. 

genieros. 
Cuerpo administra-
tiro del Ejército. . » 

Islas Filipinas. 

Establecimientos 
Artillería. 

Ingenieros.—Perso
nal subalterno. . 

Cuerpo administra
tivo del Ejército, . 

Escribientes. 
Conserje. 
Ordenanza celador. 
Conserjes. 
Mozos. 

Auxiliar de oficina. 
Idem de almacén. 
Escribiente de 2,* 
Idem de cuarta. 

Escribiente. 

Auxiliar de oficina de 
primera. 

Id. de id. de 2.a 
Id. de id. de 3.a 
Id. de almacenes 
primera. 

Id. de id. de 2.a 
Id. de id. de 3.a 
Escribientes de 1.a 
Id, de segunda. 
Id. de tercera. 
Id. de cuarta. 
Asignación para es 
cribientes. 

Conserjes. 
Ordenanzas celadores 

Kiimerfl 
de 

destinos 

12 
1 
1 
1 
2 

1 
1 
1 
1 

p ,. . Carrera á que puede» 
Sneldoanul, ft8pirar y 0 ? r a 8 ob8* 

Pesetas. vacionea. 

1250 
1248'30l 
930 > Ninguna. 

2400 
1500 

2737 [Véase reglamento d« 
2737 ( 28 de Marzo de 1876 
3195 lid. id. de 8 de Abril 
2735'50 j de 1874. 

2200 Ninguna. 

de 

Total. 

1 
3 
1 
1 
2 
4 

15 

i 
2 
3 

2280 
1500 
1200 

1800 
1500 
1200 
3750 
3166'25 
2000 
1500 

' Para ascensos y demáj 
antecedentes, véase el 
reglamento de 28 de 
Marzo de 1878, 

Para ascensos y demás 
antecedentes, véase el 
reglamento de 8 de 
Abril de 1874. 

18000 
3125 
1875 fNing una. 

957 

MINISTERIO D E MARINA. 

DEPENDENCIA 
ó servicio. EMPLEOS. 

3.a Escribientes 4.0S 
3.a Idem 6 * 

Subsecretaría. 2.a 
1. a 
2. a 

Porteros 5.°» . 3 
Mozos de oficios . 15 
Porteros de las puer
tas exteriores. . 2 
Escribientes tempo
reros. . » 

Escuadras de Ins
trucción. 

Plana Mayor. . 3.a 
Fragata de madera 

de segunda clase. 3.a 
Un pontón. , 3.a 
Una fragata de ma

dera de 1.a clase. . 3.a 
Üuaid. de id. 2.a id. 3 a 
Una corbeta de id. id. 3.a 

Capitanías gene
rales. 

Estado Mayor. 

Intendencias de los 
Departamentos. . 

/3.a 

3.a 

r 
3.a 
3.a 
3.a 

3.a 

3̂.a 

|3a 

l.a 

Escribientes. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Escribientes primeros 
de las Capitanías. 

Idem segundos de id 
id. 
Archiveros de las Ma 
yorías. 

Escribientes primeros 
de id. 

Id. segundos de id 
Id. primeros de las 
Comandancias gene 
rales. 
Id, primeros para los 
Negociados de ins 
cripcion marítima. 

Escribientes segundos 
para id. 

Auxiliar de Archivo 
de Cartagena. 

Sirvientes. 
Mozos de confianza 

12 

10 

Sieldo annal. 

Pesetas. 

1500 
1250 

1750 
1250 

1250 

1610 

1610 
1610 

1610 
1610 
1610 

1250 

1000 

1500 

1250 
1000 

1250 

1250 

1000 

Carrera á que pueden 
aspirar y otras obser

vaciones. 
A Escribiente mayor, 
con 3.500 peseta» de 
sueldo anual (véase 
nota d). 

'A Portero 1.° con 3500 
> pesetas de sueld» 

anual. 

; Véase nota letra d. 

A Escribientes m»?0' 
res y Archiveros, estoí 
últimos con sueldo a» 
3000 pesetas 
nota d). 

(Se continua 

1250 
1250 | 

2*50 pese-) Ninguna, 
tas diarias | 

Pílal 
u 

%< 

Mi 

a S 
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TJTSTÍUOION OENTRA.L D E L O T E R I A S 
D^1^ DE FILIPINAS. 

rovidencia de este Centro fecha de hoj ha 
Por f izado l>. Antonio C. Aguilar, vecino de 

aUCaceres, cabecera de Camarines Sur, para 
F1* c0íUbinacion con el sorteo de Lotería que 
L .^celebrarse el 7 de Julio próximo, dos car-
L con sus correspondientes parejas, 
t r i f ^ se compondrá de 400 papeletas con 75 
L os cada una, al precio de dos pesos por pa-
' hallándole depositados dichos objetos en poder 
frf' j0Sé Perelió, vecino de dicha Cabecera. 

LO que 

le 
6. 

en observancia de lo dispuesto en el Re-
del ramo, se publica en la <Gaceta oficial», 

general conocimiento. 
rJauila l 7 (íe Febrero de 1886. - Francisco Cer-
ó y de Valdés. 

lDKIN [STRACION G-ENERAL D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

de las cartas para «l Interior, qut han «ido de-
í en esta Central, por insuficiente franqueo. Iscion 

enidai 

as 

40 

Nombres. 
Destinos. 

Pueblos. 

Sr. D. Enrique Vizma-
nos. 

0. Diego Obar. 
Chino Lu-Nangeo. . 
Chino Lim-Siollieng. 
D. Miguel Pablo. 
Chino Manuel Lorenzo 
Mariano Toogson. 
D* Saturnina Lozano. 
D, Pedro Arias. 
D. Vicente Sainz. 
Sres. A. S. "Watson y 
C.a 

Chino Vicente Yu-
Chohu. 
El mismo. 

Pandacan 
Binondo . 

Id. 
Id. 

Quiapo. . 
S. Miguel 
Pta. Sgo. 

> 
Binondo. 

Id. 

Id. 
Id. 

•Franqueos 
ique falta o. 

Prov.» i P.s j Cent. 

Manila 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Batan 
Manila 

Id. 

gas.: 

Id. 

Id. 
Id. 

Í05 
Í02 4! 
102 4i 
Í02 4i 
102 4i 
i 02 4i 
.;02 4i 
102 4i 
102 4Í 
[02 4! 

j02 4i 

Í02 4! 
:02 4i 11 

Uanila 19 de Febrero de 1886.=P. O., G-. Aguilar. 

COMISION AGRONOMICA DE F I L I P I N A S , 
fcaorándose el paradero de D. Adriano Hernan-
i, Capataz que fué de la Granja modelo de Lu-

servirá presentarse en la oficina de esta Co-
sion sita en la calle de Mendoza núm. 2 para 
Iraunicarle un asunto que le interesa de ocho á 
ce de la mañana en el término de quince dias 
contar desde el de la fecha. 
Manila 20 de Febrero de 1886. - E l Jefe de la 
misiou, Manuel del Busto. 

te-HEtARu l)& LA. JUNfA rjü HfiALSS ALMONEDAS 
la «Graceta» de 19 del actual se ha anunciado para 

ule Marzo, en vez de ser para el 26 del mismo mes, 
mi& para la venta de un terreno baldío realengo 
ôciado por los Sres. Garchitorena Hermanos encla-
w el sitio Maybauga jurisdicción del pueblo de 
¡obato de la provincia de Camarines Sur. 

0 que se anuncia al público para su conocimiento, 
"i'a 20 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. .3 

L i * ^ ê ^arzo P^ximo á las diez de la mañana, le sa-
Lii ir"16 laJuntacle Reales Almonedas de esta Capital, que se 
fidu en 61 Salim de actos I)úblicos <lel edifico llamado anti-
L n i3"3'- ante la suhalíerna de la p r o T Í a c i a de la Isabela de 
lidfl ^nta de Un terrea0 baldío realengo denunciado por Don 
ÍIOB û1tnanii' enclavado en el sitio denominado Bauan, jn-
rj. e' pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo 

S«¿ i raSCeadeute de •¿85 P680», 18 céntimos y con estricta 
Piljln' ^ 8° ê condiciones publicado en la <Gaceta> de esta 
l, h,,,',1"1".164 á& fechaS5 de Junio del año próximo pasado 1885. 
"lia el 'a Su'3asta de que se trata, se regirá por la que 
Hínju . l ^ i fiae existe en el Salón de actos públicos. 

« 18 de Febrero de 1886.-Miguel Torres. 2 

'^•26 de 

I 

íiiii 
Jnle , . —"rao próximo á las diez de la mañana, se subas-
"uin 3 ita (le Reales Almonedas de esta Capital, que se 

ligm^, 611 el Salón ¡le actos públicos del editicio llamado 
''Uon lo3"3 ^ aate la subalterna de la provincia de la Isabela " ' ' aven t ad , . - . . i .J». ...s. ... J i . llardo Renta-d6 UD terreno baldío realengo denunciado por 

Nicc on d i ^ U l r a n 2 ,0 eDClaTado en el sitio denominado God 
resion „puebl0 d6 Tumsuini de dicha provincia, bajo el tipo 

'í.e'0í al I,|-a3ceQdente de 314 pesos, 40 céntimos y con estricta 
?ita| Q'im i!^0 de coadjciones publicado en la <Gaceta» de esta 

W » Da: fecha 8 de Junio dei a50 Próximo pasado 1885. 
'¿I116 el tp\J s<>basta de que se trata, se regirá por la que 

^ 16 rT Í?UL exis,e fen ei Salón de actos públicos. 
ue febrero de 1886.—Miguel Torres. 2 

jl .̂ ^ 

f1""4 ante ^ í}![arzo próximo á las diez de la mañana, se su-
íQst>tuirá a ,,a <1e Uea'es Almonedas de esta Capital, que 
, a Aduana el •ValoQ «le actos públicos del edificio llamado 

etiHnla (le un^ ante '* -ubaKerna de la provincia de la Laguna, 
«ti Publica ! |Casa d,'rruida que fué Administración de Ha-
l r b jo el tju"la 6,1 el pueblo de Pagsanjan de dicha pro-
Ua ícouest 0 60 Pro8res'0n ascendente de 587 pesos 87 
¡1 'baceta» A cta sujeci',n al pliego de ondiciones publicado 

ÍD 0 úUÍQI0 f8^ta.GaPÍtal núm. 64 de fecha 2 de Setiembre 
Sa en ia ^' .a excepción del depósito para licitar que 

3 con,licion 7.a que esMe pfs. 30 91. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
margue el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 18 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. í 

SECRETARIA D E L A JUNTA D E ALMONEDAS 
B l L A DIR10CION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 

se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y 
resella de pesas y medidas del segundo grupo de la provincia 
de Tarlac, bajo el tipo en progresión ascendente de 1523'2l 
pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta núm. 173 del dia 20 de Diciembre de 
1883. El acio tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de 
Marzo próxima las diez en punto de su mañana. Los que de
seen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 3.0 acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 19 de Febrero de 1886.—Enrique Barrera y Caldea. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del impuesto 
de carnnges, carros y caballos, y á perjuicio del primer rematante 
D. Natalio ríe la Cruz de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 164o'92 pesos anuales.! y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» nú
mero 98 del dia 20 de Abril de 1885. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la Plaza 
de Morlones, (intramuros de esta Ciudadj y en la Subalterna de 
dicha provincia el dia 17 de Marzo próximo, las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.o, acompa
ñando precisamente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 19 de Febrero de 1886—.Earique Barrera y Galdé», í 

Por disposición déla Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de llecos Norte, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 57-2?l6 pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en la cGaceta» 
núm. 37 del dia 6 de Agosto de 1883. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquma á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Marzo próximo las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de Sello tercero, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 19 de Febrero de 1886.—Enrique Barrera y Caldés. S 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará i subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 5. c grupo, que componen lospueblos de Sual, 
S. 1-idro, Salasa, Aguilar y Mangataren de la provincia de Pan-
gssinan, bajo el tipo en progresión ascendente de lOOo'OO pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 déla 
calle del Arzobispo (Intramuros de esta ciudad) esquina á la plaza 
de Morion' S y en la subalternn de dicha provincia el dia 17 de 
Marzo próximo las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
estendidas en papel de sello 3,°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 19 de Febrero de 1886.=Enrique Barrera y Caliés. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses en las provincias de primera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
orden núm. 4o4 de i í de Junio de 1877 y aprobado por Real 
orden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. » Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del 5.0 grupo de la provincia 
de Pangasinan, y que componen los puetdos de Sual, S, Isidro, 
Salasa, Aguilar y Mangataren, bajo el tipo en progresión ascendente 
de mil cinco pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y ia subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la 
inteligencii de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. \b0'75 cént. equivalente al cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subaste 
y no se admitirá esplicacíon ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadorea 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante

rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el númer» 
ardiñal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pr<- • 
tentadas en esta Capital v la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la' Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador á 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si a » 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspoft-
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que; 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
eon arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero d« 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.a que se celebre nueva 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.* que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargarle, 
bienes, hasta cubrir Us responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para eí 
anevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminisfraoiois 
i perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde e! dia sigaieota 
«1 en que se comunique al contratista la órden al efecto por ei , 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de ia Dirección de Adm¿» 
nistracion Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo m 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticinados. 

12 El contratista que dejare de ingresar la mensualidad aati-
cipada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cíen pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad áque asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable pía:» 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acta 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el articulo 6.a 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la. 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabiJidnd para el Jefe de la provincia, que la Di
rección general de Administración Civil le exigirá con arreglo á 
las; leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa do 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito •% 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podr í matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propioSi 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos ai contratista, incurrirán en. 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se r u b r i 
carán por el Jefe de la provineia y se sellarán sobre el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la esteoderá el contratista para, 
una sola persona, pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

'20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capitulo 3 o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado pop-
Real órden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por-
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado e » 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

í l . No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legí
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art. Lo cap. 1.° 
del Reglamento anteriormente citado. 

S2. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la cora-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de-
tachos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, asi 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los oueblos harán respetar al coatratiste 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar est* 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere ásus intereses 
ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyes.. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le eon— 
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
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la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de tedos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan B U -
Jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
entregue el arbitria á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios así 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

li9. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
•ometerán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contencioso-adminislrativa que señalan lai 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 

Hlas condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Manila 10 de Febrero de 18h6 El Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O., Cécilio García y Margenat. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
«e reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y finaza 
^ae corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila K) de Febrero de 1886.—P. 0., G.a y Margenat. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratiita para 

la recaudación del aroitrio de matanza • y limpieza de retes 
en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*75 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . " «'SO 

Las pieles, astas y pezuñas de las rases muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 10 de Febrero de 1886.-El Jefe de la Sección de Go
bernación.—García y Margenat. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece t'»m.ir á su cargo por el ter

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del 5.o grupo de la provincia de Pangasinan, 
por la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en el núm de la 
Gaceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 150 pesos 75 eént. 

Fecha y firma. 2 

Por disposición déla Dirección general de Administración Civil, 
ce sacará á subasta pública A arriendo del arbitrio de mercados 
públicos riel 5 .° grupo, que componen los pueblos de Sual, 8. 
Isidro, Salasa, Aguiiar y Mangalaren de la provincia de Pangasi
nan, bajo, el tipo en progresión ascendente de 404'ÜO pesos anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inseita. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
«apresada Dirección que se reunirá en la casa núm.- 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moñones (Intramuros de 
esta Ciudad1! y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de 
Marzo próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
©ptar á la subasta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en pap. I de sello tercero, acompañando, precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Mani'a 11) de Febrero de 1886.—Enrique Barrera y Cildés. 
rDIRBCCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE F I L I P I N A S , 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

público» del 5. 0 grupo de la provincia de Pangasinan y que 
componen los pueblos de Síial, Isidro, Salasa, Aguiiar y Man
galaren aprobado por Real orden de 16 de Junio de 1880, pu-
hUcado en la Gaceta núm. 26% correspondiente al dia 10 de Se
tiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es

presado, bajo el tipo enípro-íresion ascendente de 404 pesos anuales. 
2. » El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 

que tendrá lugar, simultáneamente, ante la Junta de Almonedas 
de-la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la expresada provincia. 

3. » La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pm-
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
«onceptos del modelo que se insería á continuación; en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. • No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber consignado respectivamente eu la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de pfs. 60'60 cent, equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo que se 
realiza. Dicho documento se devolverá á los licitadores co
ya» proposiciones no hubiesen sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se retendrá el queperlenezca al autor de la 

Sreposición aceptada, y que habrá de endosarse á favor de la 
ireccion (jeneral de Administración Civil. 
5. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 

correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
j no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrado! 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban, y después de entregados no podran -retirarse bajo pre-
esto alguno. 

6. m Transcurridos los quince minutos señalados para la re
cepción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el órden de su numeración, se leerán en alta voz, to
mará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto y se adjudicará provisionalmente el remate al me
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. ' rii resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro-

oederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 

dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anterior se 
negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiriones presentadas en la Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas en el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. ' El rematante deberá prestar dentro de los cinco dial 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza corres
pondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. ' Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez días contados desde 
el siguiente «1 en que se notifique la aprobación del remate, 
ge tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garantía para la subasta, y aun se podrá embargarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcan
zase. De no presentarse proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia si-
guieute al en que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el Iriraestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en qne deba ve
rificarlo, incurrirá en la mulla de cien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensualidad 
se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el im-
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 .° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
áe sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
6 puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
ó sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado» al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
lelas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esperten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

( 17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
< las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
j casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami

lia; y los taoancos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados,oyendo prévia-
mente á los contratistas v sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de ios pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
qne el contratista podrá dar en almiiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los dueños oe casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista, tener siempre los merca-
cados en buen estado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

^2. La policía y el órden interior en los mercados y los si
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores y dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los ani
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contralista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de .los sitios Habilitados para centros de contratación. 

24. 
lumbre, 

. En cada pueblo se celebrará mercado en los dbj j 
bre, sin per}u¡cio de que el contratista cobre los (C 

correspondientes cuando los vendedores concurran en ot̂  
distintos á los sitios designados por la autoridad para 
y con el fin de realizar en ellos su transacciones, 

25 .Los jefes de provincia cuidarán de dar á este nij 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria'' 
de que por nadie se alegue ignorancia respeto de su q,'' 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse pr3 
caso, este incidente deberá elevarse con la ocinion del j1' 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de ^ 
tracion Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó Dril 
á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de proro», 
contrato por espacio de seis meses, ó rescindirle pér^ 
demnizacion que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 0|, 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le convinietgl 
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que j j , 
nistracion no contrae compromiso alguno con los siiharre* 
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamJ 
contratista. Los subarrendatarios quedan sujetos al fuero c» 
porque la Administración considera su contrato como un, 
gacion particular y de interés puramente privado. En el (, 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbií 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de lapi 
cia, acompañando una relación nominal de ellos y Solicita 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en e| 
gamiento de la escritura y testimonios que sean nc 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títuloi 
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
creto de 27 de Febrero de lf*52, los contratos de esta espejj 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas enea 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescis 
efectos por la vía contencioso-adminislrativa que señalai 
leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bando! 
policía y ornato, así corno las disposiciones que sobre eslj 
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén 
travencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caí 
drá representar en forma legal lo que á su derecho conii 

31. En el caso de muerte del contratista quedará resdil 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevari 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamitj 
la escritura correspondiente. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que pn| 

io que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo que sea 
propiedad del arrendador ó de! mercado; pero quedarii 
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de U 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectli 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designaJ 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe, la clausi 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios 
vara cuadrada de tern no que ocupen. 

4.,a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos i 
más embarcaciones menores semejantes que atraquen 
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados pi| 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen venb| 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embawl 
lemejante diez cuartos, también diarios por el tiempo i 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que 
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormentefl 

! siempre que estas conduzcan muebles, c.jmestthles ú otrojj 
' tos que, sin venderlos á bordo, ios conduzcan á las plaflUÍ 

realizar allí la venta. 
Manila 10 de Febrero de 1886.—El Jefe de Sección de (1 

ción.—P. O., Cecilio García y Margenat. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por» 

biérno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este sejí 
se reserva la Administración el derecho de acordar con «I. 
tratisla, el nuevo tipo anual del arriendo y ia apliccioí* 
nueva tarifa, baja la garantía de ia escritura otorgada y| 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre amhas ñ 
quedará rescindido el contrato, sin que el conlratislíi 
derecho á indemnización algui.a. 

Manila 10 de Febrero de 1886.—P. O., G.a y Margena'' 

MODELO DE PROPOSICIOiN. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo pof J 

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados r 
eos del 5 . ° grupo de la provincia de Pangasinan Por'aCj.j 
de . . pesos pfs.. . anuales y con entera sujeción al P''^",,^ 
diciones publicado en el núm de la Gaceta del «'«J 
del que me he enterado debidamente 

Acompaña por separado el documento que acredita i" 
positado en , la cantidad de pfs. 60 pesos 

Fecha y firn* 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del di^J 

Binondo, dictada en esta fecha en la causa 2 
que se instruye contra María Herne por hurto, se^ 
emplaza á los testigos nombrados Pedro, Vicenta y j 
vecinos de Binondo, para que en el término d? 
dias, contados desde la publicación de este anunĉ  
parezcan en este Juzgado para declarar en la e " 
causa; apercibidos que de no verificarlo en el ¿i* aê ¡ 
les pararán los perjuicios que en derecho haya 

Binondo 18 de Febrero de 1886.—Gonzalo W 
.y 

Imprenta de Amigos del País, calle Real núm-


